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Año CXVII Panamá, R. de Panamá jueves 20 de diciembre de 2018 N° 28680-A

CONTENIDO

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS / DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS

Resolución N° 201-8001
(De miércoles 19 de diciembre de 2018)

POR LA CUAL SE HABILITA EL DÍA 2 DE ENERO DE 2019, PARA EFECTOS DE TODOS LOS TRÁMITES DE LOS
CONTRIBUYENTES QUE TENGAN PLAZO PARA PAGAR HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2018, SIN RECARGOS NI
INTERESES, INCLUYENDO PAGOS, ARREGLOS DE PAGO CON O SIN LEY DE MORATORIA Y RECEPCIÓN DE
DECLARACIONES DE IMPUESTOS O DE TRIBUTOS ADMINISTRATIVOS POR ESTA DIRECCIÓN

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Decreto N° 466
(De miércoles 19 de diciembre de 2018)

POR EL CUAL SE CONCEDE LA CONDECORACIÓN NACIONAL DE LA ORDEN "MANUEL AMADOR GUERRERO"
CREADA POR LA LEY NÚMERO 22 DE 29 DE OCTUBRE DE 1953

SECRETARIA NACIONAL DE CIENCIA TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN

Resolución Administrativa N° 031-2018
(De martes 18 de diciembre de 2018)

POR LA CUAL EL DIRECTOR DE INFOPLAZAS AIP APRUEBA LAS BASES DE LA COPA SCRATCH 2019.

CONSEJO MUNICIPAL DE AGUADULCE / COCLÉ

Acuerdo N° 96
(De martes 02 de octubre de 2018)

POR EL CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN AL ALCALDE DEL DISTRITO DE AGUADULCE

Acuerdo N° 100
(De martes 09 de octubre de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA OTORGAR GRATUITAMENTE LOTES DE TERRENOS A LOS RESIDENTES DE
LA BARRIADA “LA CANDELARIA”, DE LA FINCA NO.30259385, CÓDIGO DE UBICACIÓN 2004”, CORREGIMIENTO
VIRGEN DEL CARMEN, DISTRITO DE AGUADULCE, PROVINCIA DE COCLÉ

Acuerdo N° 115
(De martes 30 de octubre de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN CAMBIO DE PROYECTO Y MODIFICAR EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 22
DE 08 DE ENERO DE 2018
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Acuerdo N° 116
(De jueves 08 de noviembre de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO DE INGRESO Y EGRESO POR UN MONTO
DE DOSCIENTOS SETENTA MIL BALBOAS (B/.270,000.00) AL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE LA VIGENCIA FISCAL
2018

Acuerdo N° 121
(De martes 27 de noviembre de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA UN CRÉDITO EXTRAORDINARIO DE INGRESO Y EGRESO POR UN MONTO
DE CIENTO VEINTE MIL BALBOAS (B/.120,000.00) AL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE LA VIGENCIA FISCAL 2018

CONSEJO MUNICIPAL DE CHAME / PANAMÁ

Acuerdo N° 21
(De jueves 06 de diciembre de 2018)

POR EL CUAL SE REGULA LA VENTA, USO Y ALMACENAMIENTO DE JUEGOS PIROTÉCNICOS Y DISPOSITIVOS
SIMILARES FABRICADOS A BASE DE PÓLVORA O SUSTANCIAS INFLAMABLES DENTRO DEL DISTRITO DE
CHAME.

ALCALDÍA MUNICIPAL DE CHEPO

Resolución N° 46-AMCH-2018
(De martes 18 de diciembre de 2018)

QUE CONVOCA A LA COMISIÓN TÉCNICA DISTRITAL Y ABRE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LOS
INTERESADOS A EJERCER EL CARGO DE JUEZ DE PAZ EN EL DISTRITO DE CHEPO

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN MIGUELITO / PANAMÁ

Acuerdo N° 156
(De martes 11 de diciembre de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN DE FUTURAS CONSTRUCCIONES
EN EL ÁREA DE CONDADO DEL REY Y ALTOS DE PANAMÁ, UBICADAS EN EL CORREGIMIENTO DE AMELIA
DENIS DE ICAZA Y OMAR TORRIJOS HERRERA Y SE DEROGA EL ACUERDO NO. 118 DEL 21 DE NOVIEMBRE DE
2018.

Acuerdo N° 157
(De martes 11 de diciembre de 2018)

POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDE UNA MORATORIA PARA EL PAGO DE LOS IMPUESTOS DE CIRCULACIÓN
VEHICULAR Y NEGOCIOS, CORRESPONDIENTE HASTA LA VIGENCIA DEL AÑO 2018 Y SE ADOPTAN OTRAS
DISPOSICIONES.

CONSEJO MUNICIPAL DE SAN CARLOS / PANAMÁ

Acuerdo N° 14
(De martes 27 de noviembre de 2018)

POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DE OBRAS E INVERSIONES DEL MUNICIPIO DE SAN CARLOS PARA
LA VIGENCIA FISCAL DE 2019.
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REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE PANAMA OESTE 

DISTRITO DE CHAME 

 
CONCEJO MUNICIPAL DE CHAME 

Panamá Oeste, República de Panamá  

ACUERDO N° 21 

De 6 de diciembre de 2018. 

 

Por el cual se regula la venta, uso y almacenamiento de juegos pirotécnicos y dispositivos 

similares fabricados a base de pólvora o sustancias inflamables dentro del Distrito de Chame. 

 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CHAME 

 

En uso de sus facultades legales, y 

C O N S I D ER AN D O: 

 

 

Que el uso y manipulación de los fuegos artificiales forma parte de la cultura 

panameña y está presente en gran parte de las actividades que identifican 

nuestras festividades que celebran los distintos pueblos de nuestro Distrito, 

así como los eventos culturales, religiosos, vernaculares, e incluso, 

celebraciones familiares y privadas como quince años, bodas 

presentaciones de todo tipo, la inauguración o apertura de locales 

comerciales y otros; 

 

Que el artículo 17 de la Constitución de la República de Panamá establece 

que las autoridades están instituidas para proteger la vida de sus nacionales 

donde quiera que se encuentren y a los extranjeros que estén bajo su 

jurisdicción;  

 

Que en cumplimiento de ese mandato constitucional es deber de las 

autoridades administrativas locales garantizar la vida e integridad física de 

las personas, tanto de adultos como de menores;  

 

Que los niños, en diferentes épocas del año, se encuentran expuestos al 

riesgo por el manejo de artefactos explosivos o pirotécnicos; 

 

Que es deber de las Autoridades Administrativas establecer los mecanismos 

de protección a la niñez y a los ciudadanos expuestos al manejo de esos 

artículos explosivos o juegos pirotécnicos;   

 

Que es deber del Municipio de Chame como autoridad local, salvaguardar 

la vida y salud de los habitantes del Distrito para lo cual se hace necesario 

controlar la distribución y venta de artefactos pirotécnicos para garantizar 

la tranquilidad de los padres de familia para con el bienestar de sus hijos 

cuando estos están en actividades fuera de sus hogares.  

 

Que todo adulto o dueño de establecimiento está en la obligación de 

contribuir eficazmente a la prevención del riesgo ocasionado por los 

artefactos explosivos o pirotécnicos;  
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A C U E R D A: 

 
Capítulo I 

Objeto y Disposiciones Básicas 

 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la 

comercialización, depósito, transporte y uso de productos pirotécnicos y las 

prohibiciones dentro del Distrito de Chame. 

 

Artículo 2. Para efectos de este Acuerdo, los siguientes términos se 

entenderán así: 

 

1. Productos Pirotécnicos. Explosivo de manufactura comercial o artesanal 

que combina la pólvora con otros elementos y compuestos químicos, a fin 

de producir una combustión o detonación controlada, que no produzca 

daños a bienes o personas, pero sí efectos luminosos y sonoros propios 

para actividades de esparcimiento y diversión popular. 

 

2.  Depósito de Pirotecnia. Se entiende por el recinto destinado a almacenar 

en su interior artículos pirotécnicos hasta que estos sean vendidos o 

distribuidos para su consumo. 

 

3. Pirotécnico. Las personas naturales que se dediquen a la fabricación y 

manipulación de los juegos pirotécnicos. 

 

4. Núcleo de población. Se entiende como la aglomeración de viviendas 

habitadas permanentemente, con una densidad de población determinada. 

 

5. Vivienda aislada. La que estando permanentemente habitada no 

constituye un núcleo de población. 

 

Artículo 3. El manejo de productos pirotécnicos se regirá por los siguientes 

principios: 

 

1. La relación y características de cada uno de los artículos pirotécnicos 

detonantes que pueden ser objeto de autorización y venta al público. 

 

2. Requisitos de autorización para la comercialización, depósito, transporte 

y operación, con fijación de plazos para cada caso. 

 

3. La capacitación de personas naturales o jurídicas autorizadas para que 

realicen las actividades señaladas en el inciso anterior. 

 

4. Las personas naturales capacitadas que podrán operar los artículos 

pirotécnicos. 

 

5.   Los supuestos de autorización. 
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6. Las características de los lugares donde hayan de depositarse, 

comercializarse y utilizarse los artículos pirotécnicos. 

 

7. Los requisitos y características con que deberán acometerse las acciones 

de comercialización, depósito y utilización de artículos pirotécnicos. 

8. Los requisitos que deberán observarse para realizar el transporte de 

artículos pirotécnicos. 

 

9. La cantidad y clase de artículos pirotécnicos que puedan comercializarse 

y operarse en cada evento determinado. 

 

10. Disposiciones de seguridad y control de los artículos pirotécnicos, para 

su correcta comercialización, manipulación, depósito, transporte y 

operación. 

 

11. La relación de artículos pirotécnicos destinados a la supervivencia o 

auxilio. 

 

Capítulo II 
Ente Regulador 

 

Artículo 4. La Alcaldía Municipal de Chame no otorgará más permisos o 

autorizaciones para la comercialización, fabricación o depósito de productos 

pirotécnicos sin el cumplimiento de los requisitos descritos en el presente 

Acuerdo Municipal.  

 

Capítulo III 
Compra, Transporte y Depósito 

 

Artículo 5. El Municipio de Chame, a través de la Alcaldía de Chame, 

regulará la actividad relacionada con el depósito, transporte, 

comercialización y uso de materiales pirotécnicos; en coordinación con la 

Oficina de Seguridad del Benemérito Cuerpo de Bomberos y la Autoridad 

Nacional de Protección Civil. 

 

Las autorizaciones para la comercialización de productos pirotécnicos se 

otorgarán, únicamente a nacionales panameños, por periodos de hasta 12 

meses renovables, con los debidos requerimientos previos de la Oficina de 

Seguridad del Benemérito Cuerpo de Bomberos y la Autoridad Nacional de 

Protección Civil.  

 

Artículo 6. La Alcaldía Municipal de Chame exigirá que los productos 

pirotécnicos sean almacenados en estructuras de hormigón con aislantes 

de calor, aprobados por el cuerpo de bomberos de Panamá, y no deben 

exceder las 100 cajas y peso no mayor de 2600 kg de producto por 

depósito. 
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Capítulo IV 
Comercialización 

 

Artículo 7. La venta al por menor o mayor de cohetes, petardos, voladores, 

volcanes o cualesquiera otros artículos similares, sólo se efectuará en los 

establecimientos especializados únicamente en productos pirotécnicos, no 

se debe incluir otros productos a la venta. Bajo ninguna circunstancia los 

establecimientos en donde se comercialicen estos productos podrán 

constituirse como kioskos temporales, si no que deberán cumplir con los 

mismos requisitos de construcción descritos para los lugares de depósito de 

juegos pirotécnicos, para lo cual el Departamento de Ingeniería Municipal 

queda facultado para realizar las inspecciones que se estimen convenientes. 

 

Artículo 8. La Alcaldía de Chame exigirá a las personas, ya sean estas 

jurídicas o naturales que detentan tiendas, sean estas permanentes o 

transitorias, que se dediquen a la comercialización de productos 

pirotécnicos el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente 

Acuerdo Municipal.  

 

Artículo 9. La Alcaldía de Chame, exigirá a las personas jurídicas que 

detentan o deseen detentar tiendas para la comercialización de productos 

pirotécnicos y que desarrollen las actividades venta al por menor o al mayor 

de productos pirotécnicos deberá contar con las siguientes especificaciones: 

 

1. La tienda o local para la venta de productos pirotécnicos, deben 

contar medidas de seguridad tales como: sistema de alarma contra 

incendio, sistema de rociadores con tubos y hierro negro, aislante de 

calor, cielo raso de yeso, puerta de salida de emergencia, extintores 

de tipo ABC de 20 libras o más que se encuentran en perfectas 

condiciones.  

 

a. El local comercial tiene que tener una distancia de los 

colindantes o vecinos y de la vereda peatonal o calle de 18 

metros por mayor seguridad de los usuarios de la peatonal o 

calle y de los vecinos colindantes. 

b. El local debe tener un depósito de 15 metros cuadrados con 

dos puertas de madera o plástico (PVC) de 1.20 centímetros 

que abran hacia afuera. Con seis detectores de humo y seis 

rociadores, no debe tener tomacorrientes y contar con 

acondicionador de aire funcionando que mantenga 

temperatura inferior a los 24º C. Para colocar la mercancía 

que estará en el depósito debe contar con tarimas de madera 

o plástico. Las paredes y el piso del depósito deben ser de 

hormigón. El depósito debe tener una salida directa al exterior 

con dos puertas de 2 metros que abran hacia afuera. 

c. El local comercial debe contar con alarma contra incendios. Y 

contar con 10 extintores de 25 libras en el área de ventas. 

Cinco extintores en el área de depósito de 25 libras. Tres 

extintores en los costados del local (Afuera). Lo extintores 

deben estar vigente con el sticker de revisado y en perfectas 

condiciones. 
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d. El local debe contar con 20 detectores de humo dentro del 

local. 

e. Los anaqueles en donde se exhibirán los productos deben ser 

de madera o de plástico (PVC). 

f. Los anaqueles en donde se exhibirán los productos no deben 

estar con acceso directo al público por una mayor seguridad 

de los colaboradores y del público, para evitar una mala 

manipulación dentro del local comercial. 

g. La finca o terreno debe tener puertas de acceso para los 

vehículos de emergencias por cualquier incidente que ocurra 

para extinguir fuego o brindar auxilio al personal o clientes. 

h. El local comercial debe contar con póliza de seguro de por lo 

menos 12 meses por daños a terceros. La póliza debe estar 

vigente mientras el local comercial esté funcionando. 

i. El local comercial debe tener una distancia de mil doscientos 

metros de distancia a gasolineras, de depósitos o fábricas de 

productos químicos inflamables, de plazas comerciales en 

donde haya aglomeraciones de personas, Iglesias, centros 

educativos, asilos de ancianos, guarderías de niños, parques, 

ferias, instalaciones deportivas, antenas, parques o plantas 

de distribución eléctrica. 

j. El local comercial que se dedicará al almacenamiento y venta 

de productos pirotécnicos o fuegos artificiales, su registro 

comercial debe ser exclusivo para la venta de productos 

pirotécnicos o fuegos artificiales. 

k. El local comercial debe ser única y exclusivamente para 

almacenamiento y venta de fuegos artificiales o productos 

pirotécnicos. 

l. En el local comercial debe tener rótulos de señalizaciones de 

24”x36” (pulgadas). Con letras de al menos 3” de alto. 

Colocar 5 rótulos de prohibido fumar dentro del local. Colocar 

5 rótulos de prohibido la entrada y venta a menores de edad, 

5 rótulos que indiquen la ruta de evacuación del local. 

m. El local comercial con registro natural o jurídico que se 

dedicará al almacenamiento o venta de fuegos artificiales o 

productos pirotécnicos para solicitar el permiso o visto bueno 

o permiso de ocupación debe cumplir con todos estos 

requisitos. El permiso o permiso de ocupación solo será 

vigente por 12 meses de cada año, renovables. 

n. Toda persona Natural o jurídica que no cumpla con las 

medidas de seguridad establecidas que se esté dedicando al 

almacenaje y venta al por menor o mayor se le pondrá a 

órdenes de las autoridades locales y se decomisará los 

productos pirotécnicos o fuegos artificiales por los estamentos 

de seguridad locales que estén en disposición en el momento. 

(Cuerpo de Bomberos DINASEPI, Protección Civil, Policía 

Nacional, Ministerio Público, Juez de paz o Funcionario de 

Cumplimiento). Los productos decomisados serían 

trasladados a los depósitos del Ministerio de Seguridad o 

DIASP, ubicados en Panamá. Se hará un inventario de los 

productos decomisados. Se iniciará un proceso por poner en 

riesgo la vida y salud de la comunidad. 

o. Exhortar a los miembros de la comunidad para que estén 

vigilantes y denuncien tales actividades que ponen en riesgo 

la seguridad y salud de la población. 
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Capítulo V 
Prohibiciones y sanciones 

Artículo 10. Las personas jurídicas o naturales que se dediquen a la 

comercialización, uso y depósito de productos pirotécnicos tienen como 

obligación por la seguridad de las personas las siguientes prohibiciones: 

1. Venta a menores de edad.

2. Venta a mujeres embarazadas.

3. Venta a personas con discapacidad física o mental.

4. Venta a personas bajos los efectos de bebidas alcohólicas o alguna otra

droga alucinógena. 

El incumplimiento de lo antes mencionado acarrea el decomiso del producto 

y la revocación del permiso de venta. Además, se le impondrá el máximo 

de la multa establecido en el artículo 15 del presente Acuerdo Municipal.  

Artículo 11. Se prohíbe la venta ambulante en todo el territorio del Distrito 

de Chame de los artefactos pirotécnicos descritos en el presente Acuerdo 

Municipal.  

Artículo 12. Se prohíbe el uso de artefactos pirotécnicos o fuegos 

artificiales a una distancia no menor de 500 metros a hospitales, centros 

educativos, clínicas o edificios públicos.  

Artículo 13. Los artefactos pirotécnicos o fuegos artificiales podrán ser 

manipulados por personas legalmente autorizadas. Para aquellos que 

presentan mayores riesgos, su uso solamente es permitido en espacios 

abiertos y en espectáculos públicos. Para su manejo, en estos casos, se 

requiere de un experto o técnico.  

Artículo 14. A los adultos que permitan o induzcan a los menores de edad 

a manipular, vender o usar artefactos de los señalados en los artículos 

anteriores, se le decomisará el producto y sufrirá la multa establecida en el 

artículo 15 o su arresto equivalente.  

Artículo 15. A los menores que sean encontrados manipulando, 

vendiendo, portando o usando artefactos pirotécnicos, fuegos artificiales o 

de los artículos antes mencionados, les será decomisado el producto y serán 

puestos a órdenes de las autoridades de familia y al padre o tutor le será 

impuesta la multa a que se refiere el artículo 15 del presente Acuerdo 

Municipal.  

Artículo 16. Los infractores a las disposiciones contenidas en este Acuerdo 

serán sancionados con una multa de B/.50.00 hasta B/. 5,000.00, así como 

el decomiso de los materiales productos o fuegos, sin perjuicio de lo 

establece el capítulo IX del Código Penal "Posesión y Tráfico de Armas y 

Explosivos" por lo que se podrá remitir el caso Ministerio Público. 
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Artículo 17. Facultase a los Jueces de Paz y al Juez de Paz Nocturno y al

Funcionario de Cumplimiento de la Alcaldía de Chame para la aplicacién de

las disposiciones y sanciones estipuladas en el presente Acuerdo Municipal,

sin perjuicio de que puedan remitir el caso de su conocimiento al Ministerio
Público por la posible comisión de algún delito a quien infrinja las

disposiciones del presente Acuerdo Municipal.

Artículo 18. El presente Acuerdo Municipal tendrá vigencia a partir de su
publicación de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de la ley 106 de I
de octubre de 1973 modificado por la ley 52 de 12 de diciembre de 1984.

DADO Y FTRMADO en la ciudad de chame, a los seis (6) días del mes de
diciembre de dos mil dieciocho (2018).

ALCALDIA DEL DISTRMO DE CHAME
Panamá Oeste 6 de diciembre de 2018

CONCEJO DE CHAME

SECRETARIA
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